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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

Concepción Antioquia, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: Verbal Sumario (Acción Reivindicatorio)    

RADICADO: 05206-40-89-001-2018-00079-00 

DEMANDANTE: Germán Antonio Arango Orozco 

DEMANDADO: Héctor Aníbal Montoya Jaramillo 

PROVIDENCIA: Sustanciación N° 057 

ASUNTO: Accede a Solicitud   

 

En atención a la solicitud que antecede, se accede a enviarle el link de la 

audiencia de fallo de única instancia emitida en el proceso de la referencia, al 

correo electrónico del Dr. Carlos Alberto Ribera Pineda, quien obra como 

abogado en trámite de asesoría del demandado Héctor Aníbal Montoya 

Jaramillo.  

N O T I F I Q U E S E 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Concepcion - Antioquia 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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2f301d2dd 

Documento generado en 25/02/2022 05:09:55 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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